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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez la presente con escrito pendiente por 

resolver. Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1733 

Radicado:     7600131100142021-00214-00 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante (s): 
JHONY CARVAJAL TOBÓN, ISABELLA CARVAJAL 

TOBÓN 

Demandado(s): RAQUEL y ANA JOAQUINA CARVAJAL MARTÍNEZ 

Decisión: Requiere 

 

Revisada la caución allegada por la parte actora con el fin de que se decrete la 

medida cautelar por ellos solicitada, se advierte que la misma carece de los datos 

básicos para tener como surtido el requisito de la caución y proceder al decreto de 

la medida, pues el recibo allegado, no tiene los datos de quien pagó la caución, el 

inmueble objeto de la misma, el valor respectivo; y la constancia que de cuente del 

pago respectivo. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no se podrá decretar la medida deprecada, hasta 

tanto se aporte debidamente la caución ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 131 

del 17° de agosto de 2021 
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